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“Casa Estudiantil” 

 

La Casa Estudiantil del Instituto Agrícola Pascual Baburizza es un beneficio social -comunitario-educativo 

que permite a los estudiantes con mayores dificultades de acceso a la educación por motivos de 

distancia, condiciones familiares, económicas y sociales, puedan vivir una experiencia integral de 

aprendizaje a través de un espacio equitativo, respetuoso, seguro y organizado que responde a las 

necesidades básicas al interior del establecimiento escolar. Su objetivo es brindar un espacio de 

residencia que satisfaga las necesidades básicas habitacionales, alimentación, recreación y promueva 

el desarrollo de habilidades para la vida y el desenvolvimiento personal, social y comunitario, en miras 

de alcanzar su excelencia personal y académica. 

 

Perfil del estudiante interno de Casa Estudiantil 

El estudiante que accede a la beca de residencia forma parte de la familia pascualina, por lo que se 

espera que se haga parte y desarrolle el siguiente perfil: 

● Respete y valore las diferencias personales, sociales y culturales de todos y cada uno de los otros 

miembros de la comunidad pascualina. 

● Mantenga un trato respetuoso, asertivo y de sana convivencia con todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

● Busque el bienestar propio tanto como el de los demás, reconociendo a los demás como sujetos 

iguales en derechos y dignidad. 

● Participe de manera activa en la construcción colectiva de una comunidad caracterizada por el 

buen trato, bienestar y sana convivencia. 

● Sea capaz de incorporarse a un espacio de convivencia comunitario y familiar donde construya 

vínculos colaborativos con una mirada de cuidado, empatía y trabajo en equipo con cada uno y 

una de los miembros de este espacio. 

● Tome decisiones de manera reflexiva y responsable, enfrente los desafíos de manera creativa, 

tomando el error como una oportunidad de aprendizaje. 

● Sea responsable y autónomo en su desenvolvimiento interno, respetando los límites de acción 

y usos de espacios indicados. 

● Asuma responsabilidades compartidas inherentes al convivir con otros. 

● Demuestre preocupación por el cuidado de la infraestructura y equipamiento del internado, 

aportando a la limpieza y cuidado de nuestros espacios. 
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Espacios disponibles de responsabilidad común de Casa Estudiantil 

La Casa Estudiantil tiene su domicilio Av. Pascual Baburizza Nº 1510, Calle Larga, dependiente del 

Instituto Agrícola Pascual Baburizza. La infraestructura se encuentra emplazada frente a las salas del 

área técnica y cuenta con dos edificios de dos pisos cada uno, correspondiente a un pabellón distinto 

separado del otro por género binario (masculino y femenino) donde cada uno está compuesto por: 

salas de estudios, hall, salas de reunión, oficinas de tutores, baños, enfermería, dormitorios para 3  

personas cada uno, lavandería y bodegas. 

Los muebles y espacios disponibles para cada persona de la casa estudiantil son un bien del instituto 
que se ofrecen en calidad de préstamo para el uso comunitario, por lo cual es muy importante que todo 
estudiante que es parte de la Casa Estudiantil asegure y garantice el cuidado de estos para cualquier 

miembro de la comunidad pascualina, el cual cuenta con: 

● Edificio acondicionado a las normativas de higiene y seguridad. 
● Calefacción 

● Habitación compartida compuesta por: marquesa, colchón, closet y gabinete, mesa de estudio 
y silla. 

● Servicios higiénicos compartidos: baños y duchas (agua caliente). 
● Sala de estar y estación de té. 
● Servicio de alimentación balanceada completa: desayuno, almuerzo, cena, colaciones de media 

jornada. 
● Espacios deportivos: cancha de baby fútbol, cancha de básquetbol, cancha de tenis.  

● Bosque en Movimiento: lugar recreativo y de conexión con la naturaleza. 
● Ludoteca: juegos de mesa, capacidad mental y autoconocimiento. 

● Talleres y actividades extraprogramáticas. 
● Piscina de época estival. 
● Acompañamiento permanente de asistentes de la educación para acoger necesidades, 

inquietudes y sugerencias del internado. 
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Elementos personales para el uso de la Casa Estudiantil 

Para el desenvolvimiento óptimo durante la semana en el espacio de casa estudiantil, es importante 

que cada estudiante cuente con los siguientes elementos exclusivos de uso personal: 

● Juego de Sábanas (1 ½ plaza) 
● Frazadas 
● Almohada 
● Útiles de aseo 
● Chalas/sandalias para la ducha 
● Toalla 
● Uniforme para 5 días 

● Pijama 
● Cambio de ropa diario, acorde al espacio educativo y la estación del año.   

● Herramientas de uso académico (Ej.: computador, herramientas para el predio, etc.)  

 

¿Cómo postular? 

Para postular al beneficio de casa Estudiantil, el apoderado tanto nuevo como antiguo, debe presentar 
todos los años en el periodo de matrícula -según calendario escolar- la siguiente documentación: 

● Certificado de residencia o declaración jurada notarial, con nombre del estudiante, que indique 
domicilio actual. 

● Ficha Ministerial “Solicitud de Postulación” completa (se solicita en el instituto).  
● Encuesta de postulación IAPB 2023 completa (se solicita en el instituto). 

● Firma de carta de compromiso de estudiante de Casa Estudiantil (se solicita en el instituto). 
● Firma de carta de compromiso de apoderado de Casa Estudiantil (se solicita en el instituto). 
● Antecedentes de salud: para poder atender de mejor manera a cada estudiante y enriquecer los 

antecedentes de cada uno/a, se sugiere -si es que corresponde- incorporar certificado de 
diagnóstico de tratamiento en curso (salud o farmacológico). 

La Casa Estudiantil tiene una capacidad máxima para 159 estudiantes, de los cuales 96 son para 

género masculino y 63 para género femenino. 

El uso de la residencia se habilitará de domingo a viernes durante el periodo correspondiente al 

calendario escolar del año en curso de marzo a diciembre, respetándose las pausas académicas en 

temporada de fines de semana, vacaciones estivales, invierno y festivos, como también los cambios de 

actividades y/o suspensión de clases determinados en el transcurso del año escolar.  

 

Cabe mencionar que todas las dependencias del establecimiento constituyen un espacio pedagógico, 

por lo que la buena convivencia, respeto y buen trato deben estar presentes en nuestro día a día. 
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